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AVISOS

ORDENES DE PAGO

ln  ¿g 195$

N9J8OO— h  50.00 a favor de 
t  Antonio Agwlar, por el al- 
Mfer de la Que ocupa la 
AáejnHtradón de Correos de 

»Moev» Oeotepeque, dorante ej 
|ande la fecha.

H9 8902. - L 45.00 a favor de 
Venancio Bardales M ., por e] 
tlqoiierdela casa que ocupa 
la Administración de Correos 
dé Sonigoera. Colón, durante 
ln mese* de julio, agosto y sep 
tínsbre del año en curso.

N9 9892—L 200.00 a favor 
de Demetrio Baide C., por el 
tnwporte de la corresponden- 
da de Santa Bárbara a Taufabé, 
logara intermediarios y vice- 
Ttna, dorante el mes de la fe* 
día

Nf 89Q& —L75.00 a favor de 
J«te Alberto Banegas. Con- 
wjede la Dirección General 
de Correos,
N989W.-L 1 .220.00, a fa- 

J* de varios empleados de la 
Dwwción General de Correos, 
Aunnrctración Central.
J ® Í 6.—L 100.00, a favor 
? 2 »S Í>r Alvarado, por 
? ■flp1'**' de la easa que ocupa
Í n dí Blj raci6“ de Correos «Danlí, El Paraíso, durante 

d* agosto y septiembre del sfto en curso.

^ 200-00, a favor 
?wob®r* DOr el trasn- <fc Ja correspondencia de 

Exposición, Za- 
Puerto Grande,

fe, Gm5ÍJ?V1¡l0’ P^ya Gran_PygTíJora, Gualorita y San 
)«»í’ i afante 108 «eses de 
b*<¿U¡£y a?o»toy septiem- •*» en curto.

a favor
^•JPJeados de la Admi
tía*, Correos de Gra-

15.00 a favor de 
W i* V l í *  c  * Por el alqui- 

.?** *jae OCQPa la 
de Correos de 

lS 2 í 2tt,r*nte «1 mes de 
afto en curso.

4* a favor
r  ^ oa de la Direc- 

^  Correos de

Gobernación, Justicia y Segnridad PúbBca

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES
N9 8918.— L 1.880.00 a favor 

de los empleados de la Admi
nistración de Correos de Yus- 
carán, El Paraíso.

N9 8930 — L 430.00 a favor 
de varios empleados de la 
Administración de Correos de 
Puerto Lempira, Gracias a 
Dios.

N9 8989.—L 5.00 a favor de 
Tulia Chapeto L., por el alqui
ler de la casa que ocupa la Ad
ministración de Correos de San 
Marcos deOcotepeque, durante 
el mes de la fecha.

N9 9528.—L 1.0000 00 a fa
vor de Coronado Meza, por su
ministro a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctri-I 
cas, de cinco mil espigas de 
chaflán, para servicio de las 
líneas telegráficas nacionales 
de este departamento.

N9 9583.— L 40.44 a favor de 
Ca-a Uhler. por manejo de un 
pedido de máquinas de escribir 
del puerto de Amapaia a San 
Lorenzo, Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.

Ministro . . . .
Subsecretario.

28 de jallo de 1960

Lic. Ramón Valladares h. 
Lic. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

N" 1356.—Nombrando Sargento 
de la Delegación de la Guardia Ci- 
v 1, de San Pedro Sula, Cortés, a 
los ciudadanos Carlos H. Aguilar 
y  Alfredo Hernández, en sustitu
ción de Francisco J. Erazo y  Sal
vador González.

3 de A gosto de 1060

N" 1357.—Nombrando Profesores 
de la Escuela de Adultos de la

N9 9698.— L 30.00 a favor de 
Laboratorios Valle, por haber 
suministrado a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléc
tricas, materiales para la Ofi
cina de Teléfonos Automáticos,

N9 9708.—L 12.00 a favor 
deEmeterio González, por ha
ber suministrrado a la Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas, una mes* para 
uso de la Oficina telegráfica de 
la Colonia del Aguán.

N9 9717. - L  386.25 a favor 
de Varias Personas, por con
cepto de Planillas de los traba
jadores por día, en el trayecto 
de San Felipe de esta Capital, 
en el sistema de Teléfonos Au
tomáticos

tricas, durante los meses de 
mayo y abril.

N9 9730. - L 22.41 a favor de 
Almacén La Urbana, por mate
riales suministrados a la Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas.

N9 9737.—L 16 50 a favor de 
Angel Morales, por gastos veri
ficados en la Planta de Telé 
fonos de San Pedro Sula, Di
rección General de Comunica
ciones Eléctrica?.

N9 9738 L 48.75 a favor de 
Angel M. Morales, por gastos 
verificados en la Planta Telefó
nica de San Pedro Sula, Direc
ción Genera) de Comunicacio
nes Eléctricas.

N9 9739 .-L  180 91 a favor 
de Angel Morales, ñor gastos 
verificados en la Oficina Tele
fónica de San Pedro Sula, Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas.

N9 9743 —L 3.50 a favor de 
El Maxim, por artículos y ma
teriales suministrados a la Di* 
rección General de Comunica» 
ciones Eléctricas.

Penitenciaría Central, a los ciu
dadanos Carlos Amílcar Cardona, 
Cristina Figueroa., Osear Gómez, 
Manuel Cardona Vindel y  Gilberto 
Castro Chacón, en sustitución de 
Eduardo Pinto, Eva Gómez, Fede
rico Alvareng’a, Alejandro Zavala 
Chirinos y Luis Carlos Guardiola.

25 de juüo de 1960
N® 1358.—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Concepción 
Muñoz y  María Regina Sánchez 
Rodríguez, vecinos de Trujillo, Co
lón.

N” 1359.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Ricardo Ro
dríguez Meléndez y Daisy Mima 
Hall, vecinos de El Progreso, Yo-

N” 1366.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Guillermo B e
yes Ruíz y  Victoria Orellana Pi
neda, vecinos de Gracias, le m 
pira.

28 de juHo de 1960

N® 1367.—Dispensando la publi
cación de edictos para, contraer 
matrimonio civil, a Luis Renato 
Flores y Angelina Vásquez Alva- 
rez, vecinos de San José, La Paz,

N° 1368.—Nombrando Sub-Dele
gado de la Guardia Civil, del Mu
nicipio de San Francisco de Ojue- 
ra, Departamento de Santa Bár
bara, al ciudadano Melvin Mejia, 
en sustitución de Jacobo Sabillón, 
quien causó baja.

N9 1369.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Javier Cerrato 
Quan y Ada Clementiaa Oliva, ve
cinos de Ocotepeque.

N9 9721.— L 36.50 a favor de 
Taller Mecánico Stanley, por 
reparar unas máquinas de ee 
cribir de la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas.

N9 9725— L 407.46 a favor 
de la Tesorería Empresa de 
Agua y Luz Eléctrica, por elec
tricidad y  servicio de agua su
ministrado* a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléc-

N® 1360.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Marcial Miden- 
ce Bustillo y Ernestina Flores Re
yes, vecinos de Cedros, Francisco 
Mor&zán.

N'1 1370.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Femando Ca
brera y Fauatina Rubi Torres, 
cinos de Cedros, Francisco Mora- 
zán.

N9 1371.— Dispensando la publi-_ 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civl, a Ernesto Mon
tes y María Francisca Hernández, 
vecinos de Cedros, Francisco Mo- 
razan.

N* 1372.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a J ' Armando 
Berlioz Ugarte y Olga Graciela 
Pastor Melgen, vecinos de Tegu
cigalpa, D. C.

N® 1373.—Nombrando soldados 
de la Gobernación Política del De
partamento de Olancho, a los ciu
dadanos Cristino de Jesús So4ís,

N® 1361.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Adalberto Va- 
lenzuela López y  María Sonia Ro
dríguez, vecinos de Tegucigalpa, 3u3to Pastor Avüa y Viáal

cío, en sustitución de Sabas Ose-
guera, Obdulio Ponce Martínez y  
Angel Roberto Meza.

N9 9752. —L 221.04 a favor 
de Standard Fruit Company, 
por alumbrado eléctrico a las 
Oficinas d e Comunicaciones 
Eléctricas, por los meses de 
noviembre y diciembre, según 
factura N9 289,

N9 9759.- L  186.46 a favor 
de Sah3a, por traslado de mate
riales de Tegucigalpa a dis
tintos lagaroa de la República.

25 de julio de 1960
N° 1362.—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Carlos Hoff- 
man y  Noemí Moya, vecinos de! 
Ea Progreso, Yoro.

N* 1363.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Ramón Bane
gas Corea y El vi a Zavala, vecinos 
de Langue, Departamento de Valle.

*6 de JoBo de 1960
N° 1364.—Dispensando la publi

cación de edictos para, contraer 
matrimonio civil, a Andrés Sán
chez Díaz y  María Beatriz Dia£, 
vecinos de Dolores, Intibucá.

N* 1365.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a  ESÍas Melén
dez Antúnez e Hilda Consuelo

N* 1374.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonia civil, a Rodolfo Mata
moros Hernández y Dolores W ay 
Recinos, vecinos de Tegucigalpa, 
Distrito Central.

N® 1375.— Dspensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Angel Augus
to Hernández y Hernández y Tel- 
ma Cálix Suazo, vecinos de Tegu
cigalpa, D. C.

N® 1376.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Cecilio Valdea 
Ayestas y  Rosa María Lagos na
dilla, vecinos de Tegucigalpa, D i* , 
trito Central

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA. GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS, —  TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE ABRIL DE 1961

Secretaría de Educación Publica

Acuerdo N° 1622
Tegucigalpa. D. C.. 31 He agos- 

to de 1959.
El Presidente de la República.

ACUERDA.

Aprobar el Contrato de Sub- 
Arrendamiento de un edificio pa
ra servicio de la Escuda Vocacio- 
nal Femenina IVo 1, de esta ciu- 
dad, en la forma siguiente:

“ Felipe Elvir Rojas, Oficial Ma
yor de ia Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación Pú' 
fclica, debidamente autorizado pa
ra celebrar este Contrato, que en 
adelante se llamará “ El Gobier
no”, y la señora Zoila Marina 
Martínez, mayor de edad, soltera, 
Maestra de Educación Primaria 
Urbana y vecina de esta ciudad, 
que en adelante se llamará “ La 
Contratista” , convienen en cele
brar y al efecto han celebrado 
Contrato de Subarrendamiento 
de un edificio para servicio de 
la Escueal Vocacional Femenina 
IV9 1, de este Distrito Central ba 
jo las siguientes condiciones:

Primera: La Contratista decía* 
ia que es arrendataria de los 
Apartamientos N° 7, 8 9, 10, 11

f) Rafael Días Chávez. Proveedor 
General de la República.— Sello. 
—f) Edda Zúniga L., Secretaria 
de la Proveeduría General de la 
República.”—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nn 1623

Tegucigalpa, D. C., 31 de agos
to de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el Reglamento Interno 
del Instituto Departamental “ Lem
pira” , de la ciudad de Erandi- 
que, departamento de Lempira, 
en la forma siguiente:

FINALIDADES:
Art. 1"—El Instituto “ Lempi

ra” , es una Institución Docente 
del Estado, y como tal está some-1 
tido a las leyes generales y espe
ciales del país.

Art. 29—El Instituto “ Lempi-

Art. V —El Personal de Servi
cio, estará integrado por un Con
serje.

Art. 8o—Del Director:
De conformidad con el Art. 28, 

dei Reglamento General de Edu
cación Media, el Director del Ins
tituto “ Lempira” , es la autoridad 
jerárquica, técnica y administra
tiva más alta del establecimiento, 
por consiguiente será el más res
ponsable por el prestigio, disci
plina, armonía, bienestar de los 
alumnos, espíritu de cooperación 
entre los miembros de log perso
nales, y entre la institución y la 
comunidad para poder promover 
una eficiente labor educativa.

Art. 9*—Además de lo prescri
to en el Código, Reglamentos es
peciales, acuerdos o disposiciones 
del Ministerio del Ramo, o de la 
Dirección General de Educación 
Media, corresponde al Director 
las siguientes obligaciones:

a) Mantener un ambiente pro
picio, material y espiritual, para 
que los distintos elementos del 
plantel, realicen dentro de «na li
bertad bien humana una labor 
significativa y de provecho.

y  12 de la planta baja del edifi-. ra”  será sostenido en este primer
«io de las señoras Camila S. de 
Fiallos y María S. de Midence, 
quienes tienen como representan-

año con la Subvención que dará 
el Estado y el aporte de la Muni
cipalidad, más las cuotas de los

tes a los señores Adolfo S. Miden- alumnos, y contribuciones volun
te y Ricardo A. Midence, dicho tarjas de las personas amantes de 
inmueble de halla ubicado en la la instrucción y los sobreimpues- 
Avenida Colón y Avenida La Paz, tos que se decretasen para el sos- 
de esta viudad. debidamente equi- ¡ tenimiento del Plantel, 
pado con instalaciones y acceso
rios en perfecto estado.

Segunda: La Contratista da en

Art. 3o—Una vez instalada di
cha institución m e d i a n t e  los 
acuerdos respectivos dados por las

subarrendamiento al Gobierno el Autoridades del Ramo, la Munici-
referido inmueble, por un perio
do de cinco meses, contados des
de el 1* de Kjs corrientes, pro- 
Tragable a voluntad de ambas par
tes, por la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras mensuales, la 
que se hará efectiva a la intere
sada por la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda le 
Jesignr, de conformidad con el 
recibo que presente.

Terct-ra: El referido inmueble 
'se utflizará exclusivamente para 
servicio de la Escuela Vocacional 
Femenina ND 1

Cuarta: En todo lo no especial
mente estipulado en este Contrato, 
ambas partes se someterán de co
mún acuerdo a las Disposiciones 
deí Código Civil y Ley de Inqui
linato. Se hace constar, finalmen
te, que los cantrat&ntes tienen sus 
correspondientes Tarjetas de Iden
tidad y Pago del Impuesto Sobre 
Ja Renta» así: el Oficial Mayor, 
Identidad N* 12, Folio 146, To
rno II; Impuesto Sobre la Renta 
N* 1*814; y la señora Martínez, 
Identidad 21, Foilo 170, Tomo 
VIH ; Impuesto Sobre la Renta 
N° I-17046.

En fe de k> cual, firman por 
cuadruplicado este Contrato, en 
-ciudad de Tegucigalpa, D. C., a 
loe veintiséis días del mes de agos
to de mil novecientos cincuenta y 
nueve, ante los señores Proveedor 
General de la República y Secre
taria Hr dicha Proveeduría.— Se
llo.— f ) Felipe Elvir Rojas.—f) 
Zoila Marina Martínez.—Sello.—

palidad. se hace responsable de lo 
que a ella corresponde en el pre
sente año.

Art. 4o—El Instituto “ Lempi
ra”  aparte de las finalidades pres
critas en las leyes del Ramo, per
sigue las siguientes:

a) Hacer del alumnado que fre
cuente sus aulas, elemento cons
ciente, capaz de cumplir sus de
beres y que baga buen uso de sus 
derechos como miembro de la fa- 
nilia hondurena.

b) Este Centro mantendrá ac
ción atractiva y armónica con los 
distintos elementos de la locali
dad y los existentes fuera de ella, 
en el campo educativo. ¡

c) La educación que se imparta 
será humanitaria, justa, práctica y 
utilitaria de acuerdo con las po
sibilidades del medio ambiente.

ch) Los Personales Adminis
trativo y Docente, encausarán sus 
actividades a crear y fomentar 
hábitos deseables, destrezas, etc., 
etc.

Art. 5“—El Instituto “ Lempi
ra” en su primer año, y por asun
tos de índole económica, el Per
sonal Administrativo estará for
mado únicamente por un Director, 
un Secretario que a su vez será 
Sub-Director, una Consejera y un 
Tesorero.

Art. 6°—El Personal Docente 
será integrado por personas idó
neas, capacitadas y responsables.

b) Formar conciencia de res 
ponsabilidad, disciplina y de ci
vismo en los alumnos, mediante 
prácticas constantes, tanto de él, 
como de profesores de experiencia 
y de buena voluntad en quienes 
deleguen estas funciones y me
diante actos especiales preparados 
al efecto.

c) Procurar que el estableci
miento goce de generales simpa
tías y prestigio para que adquiera 
cada día mayor renombre.

ch) Desarrollar campaña de 
higiene, ornato, sociabilidad, etc., 
con la cooperación de sus colabo
radores para el progreso efectivo 
del alumnado en todos sus aspec
tos.

Art. 10.—Del 
sus Funciones:

Sub-Director y

El Sub-Director de conformi
dad con lo preceptuado por el 
Reglamento General de Educación 
Media, corresponde lo siguiente:

a) Substituir al Director en 
caso de ausencia o imposibilidad.

b) Cumplir las órdenes que im
parta el Director.

c) Velar por el desempeño sa
tisfactorio de las obligaciones que 
corresponden al personal de servi
cio y tocar las medidas pertinen
tes a la buena marcha del régi
men interno.

ch) Cuidar del orden y disci
plina del plantel.

d) Atender las peticiones de los 
alumnos en la hora de consulta.

e) Instruir a los alumnos me
diante sus atinados consejos.

f) Proceder, de acuerdo con el 
Director, a tomar las medidas ne
cesarias para mantener el orden 
y hacer cumplir las leyes del ra
mo.

g) Informar diariamente al 
Director del cumpimiento de sus 
funciones y pedirle instrucciones 
sobre casos especiales que se le 
presenten.

Art. 11.—El Sub-Director del 
Instituto ‘‘Lempira”  por hacer

también las veces de Secretario, 
referente a este cargo correspon
de lo siguiente:

a) Asistir diariamente a la ho
ra reglamentaria y permanecer en 
el Instituto, el tiempo que dure 
el trabajo.

b) Enterarse de todas las. dispo
siciones referentes al plantel y del 
estado de los asuntos de su ofi
cina para poder suministrar los in
formes que le soliciten, tanto al 
Director como a las demás perso
nas interesadas.

c) Extender las boletas de ma
tricula de los alumnos que se ins
criban, previa comprobación de 
haber hecho el entero correspon
diente a la Tesorería respectiva, 
salvo el caso  en que la ley los 
exime.

ch) Organizar el archivo del 
establecimiento y guardar bajo su 
responsabilidad los sellos del mis
mo.

d) Redactar la correspondencia 
según las instrucciones del Direc
tor.

e) Hacer las listas mensuales 
de los alumnos.

f) Hacer al principio de cada 
mes la suma de las faltas de asis
tencia de los alumnos, voluntarias 
e involuntarias, habidas en el mes 
anterior, para anotarlas junto con 
las notas de calificación.

g) Hacer al fin de cada mes 
el resumen de las inasistencias de
los profesores para los efectos le
gales.

h) Elaborar la nómina de em
pleados y gastos ordinarios y en
viarla a la oficina correspondien
te para los efectos de su cance
lación.

i) Extender certificaciones so
bre hechos que consten en el re
gistro del establecimiento, previo 
pago de la cantidad de un lem
pira y cincuenta centavos de lem
pira en la Tesorería respectiva.

j)  Autorizar con su firma las 
actas y documentos oficiales del 
Consejo de Profesores y de la Di
rección.

k) Extender las boletas de exa
men de los alumnos que tengan 
derecho.

Silgado a chjh- 1. 
posicio" ‘5 Art. 13 -«n*.

Ayudar .  i 

, esojJar
formación de ]L *
Y procurar i 1* 00* fcfc 
de¡ tiempo JiV. W j
. Velar por ,

conservación ^  «fi 
y material didácti ,̂ 1

Para informa**
“  «fe **o y lmp¡4?
S PsneMMrio *

e) Velar por e¡ I

{ )  Reportar al Din* * . ,
vedades del servicio

oían 106pian las sanciones flüe
gan hs autoridades 

• ^  j Cu,^ar —  
mtroduzcan al e s ta b le^ *  
mas u objetos extraño* ,  L *j 
senanza, exigiendo su « * * *

sur,. n'gativo * s r i
i) Evitar la permanencia í L 

alumnos en las aula» 7 T 
pendencias del

, ])  Sigilar y dirigir |* «fe 
aades de los alumno» y 
su bien comportamiento q  t *  
los actos escolares.

k) Procurar que los t i« «  
no causen daño al edificiô  «fc 
lario material de eiueñun y fe 
más objetos del estaUeaonfc.

1) Evitar qne los alona» 
metan desórdenes o ae 
con la lectura de libro» 
a la formación del cantar H 
ral, etc., etc.

Del Tesorero y sus Fbocmk

Art. 14c.—Es el eacupli é 
manejar los fondos dd atáim 
miento, correspondiétxMe ln • 
guientes atribuciones:

I) Vigilar porque las comisio 
nes examinadoras firmen las ac
tas de los exámenes que prati- 
quen.

II) Suministrar al Director los 
datos que éste necesite para ela
borar el informe de fin de año.

m) Actuar como Secretario del 
Consejo de Profesores.

n) Desempeñar las comisiones 
que el Director le encomiende.

ñ) Ser el conducto por el cual 
los profesores y empleados conoz
can las disposiciones y acuerdos 
emitidos por la Dirección y de
más autoridades del Ramo.

o) Entregar y recibir, en su 
caso, la Secretaría conforme a ri
guroso inventario, etc., etc.

Del Consejero;
Art. 12.—El Consejero de Es* 

tudiantes estara encargado de 
mantener el orden y la discipli
na del plantel y como tal está

a i Percibir en la fe 
Genera] de la RepnfcUoi h ai 
vención que figure ea é  ftw 
puesto General, pan (I Mtoi 
miento del plantel.

b) Cobrar a los a&aaM k 
derechos de examen y ée «H® 
«ación, a ratón de ta hm/m ¡ 
cincuenta centavos dekmfiap 
asignatura y  certificación, hi J 
tochos de matrícula j  ét &

c) Percibir los íjb|»hÍ»J*  
bre-impuestos que ae dec/** 
para el sostenimiento del M**

d) Percibir ¡as dauó/atif 
se hicieren al esttM**** 
las multas que se ' 
personal.

e) Pagar las ******* 
dos y gasto» fcgaif*
dos, lo misma <pie <*** 
se autoricen cmf<*** ̂  **■

I) Pagar la nóiaái *
nadores. -g) Hacer 
los libra, y ul**-” *  r
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cr «  los inte-
jrobánle respec-

*  r-A r émtro de los ocho 
»  *  Dutccion

P°r ^pilcado
de los egre- 

■ jaldos en el mes

r r ^, j*s instrucciones 
*uperiores- 

' k l - t t — » T * *  Deberes:
,e_iM alumnos del Ins-

* % > * * * ”> 900 los 
^ ^ T c « n H in,iento de losF ^ ¡  j .  Jcy, se inscríban co- 

d libro respectivo; 
^ 2 o  1» siguientes atribucio* 

&
i Asistir puntualmente « sus

,!L obeemiKlo corrección y 
interés en sus estudios.

u Realizar con el mayor es- 
' todos sos trabajos que sus 

y demás autoridades su- 
les señalen.

t) Conducirse en todas sus ac
ijado conectadas con el pian
do fe «cuerdo con la más estric- 
H f îpilna y obedecer las dis- 
jm ícío»*9 reglamentarías del
■¿atol-
r Tratar con deferencia y ca- 
Ulerocidad a los compañeros, 
pesores, empleados y personas 
pnticiikres.
e) Presentarse al establecimien

to y jetáis lagares que frecuenta
ra, oon aaeo y compostura.

f) Atender con prontitud las 
yirirínnm de la táctica escolar 
f «jetarse al sistema disciplina
ra del establecimiento.
Alt 16*—Eb prohibido a los

i) Formar grupos en la entra- 
4>paerta«, ventanas y partes ad
juntos del establecimiento.

k) Entrar a las aulas y otros 
^wtiwentos fuera del tiempo 

jpáado para el servicio o uso 
rfbs, lo mismo que a la Di- 

"■ «. ®̂prê *ría, Consejería, y 
•■á* oficinas sin previo permi- 
*• W respectivo jefe.

t) Introducir al establecimiento 
■ tabaco, armas de cual- 

^*r cuse u otro objeto cuyo uso 
■■contrario « los fines de la 

k mismo que libros y 
** Je influencia nociva.

h) Hacer entre sus compañe
ros propagandas contrarias al or
den y disciplina, incitándolos a la 
insubordinación y rebelión o ira* 
pedir a sus compañeros que asis
tan a las clases o que cumplan con 
sus deberes escolares.

i) Participar directa e indirec
tamente en actividades de orden 
político.

j) Salir del Establecimiento du
rante Vas horas de clase sin per
miso del Director.

k) Asistir a cantinas, biliares, 
mesas de juegos, exhibición de 
películas inmorales y demás cen
tros de corrupción.

Del Personal de Servicio:
Art. 17.—Son obligaciones del 

Conserje.
a) Permanecer en el Estableci

miento el tiempo necesario para 
el desempeño de sus obligaciones.

b) Dar parte al Director. Sub- 
Director y Consejero cuando ten
ga que. salir del Establecimiento 
a desempeñar alguna misión,

c) Entregar inmediatamente la 
correspondencia que se despache.

d) Recortarse a la Dirección y 
Secretaría para cerciorarse de las 
órdenes que éstas imparten.

e) Correr con la prontidud del 
caso las listas de convocatoria o 
invitaciones.

f) Practicar el aseo de local 
después de que los alumnos se ha
yan retirado por la tarde, y, por 
la mañana al siguiente día hacer 
la limpieza de los muebles.

Art. 18.— Es prohibido al Con
serje :

a) Divulgar la correspondencia.
b) Entregar los certificados a 

los alumnos.

Instituto y todas aquellas que ten
gan alto valor educacional, lo
grando en tal forma el buen nom
bre y prestigio del Instituto.

Art. 23.— El presente Regla
mento empezará a regir desde el 
día de su aprobación. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

treras” , de la ciudad de Santa 
Rosa de Copan, se hará efectiva 
al señor Director del mismo, va* 
lor que invertía en la compra e 
instalación de servicios sanitarios 
de aquel establecimiento.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Instituto.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.
Acuerdo N" 1624

Tegucigalpa, D. C., 31 de agos
to de 1959.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Nombrar al Profesor Julio Cé
sar Canales, Consejero de Estu
diantes y catedrático de las asig
naturas de Artes Industriales, IV 
Curso Combinado y Educación 
Física, 2̂  y 3* Edad, Varones, 
del Instituto Departamental “ José 
Trinidad Reyes’*, de la ciudad de 
San Pedro Sula, en sustitución del 
de igual título Higinio López Fa
jardo, que renuncio.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho centro, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 1627
Tegucigalpa, D. C., 31 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes pro
fesionales, Miembros del Personal 
Docente de la Escuela Normal de 
Señoritas, de esta ciudad, así:

Profa. Laura de Sagastume, 
Catedrática de Castellano, II Cur
so "A” , mientras dura la licencia 
, concedida a la Profesora Bertha 
Josefina Matute.

Srita. Lucinda Salgado, Enfer
mera, en sustitución de la Sra- 
Morge de Palma.

Sra. Argentina de Ramírez, 
Ama de Llaves, en lugar de Esr 
Xher Rodas, que se Tetiró por en
fermedad.

Srita. Martha Carcía, Portera; 
del Internado, en vez de Francis
ca Flores, que renunció.

Srita. Eva Estrada. Sirvienta* 
en vez de Castorina López, que 
se retiró por enfermedad.

Srita. Emérita Sandoval, Sir
vienta, en lugar de Inés Benitez» 
que abandonó su cargo.

Srita. Martha Maradiaga, Sir
vienta, en vez de Santos Lanza, 
que se retiró por enfermedad.

Srita. Margarita Castellanos» 
Sirvienta, en lugar de Constanti
no López, que abandonó su cargo.

Srita. Albertina Díaz, Sirvienta, 
sustituyendo a Otilia Sierra, que 
abandonó su puesto.

Srita. Ana Cristina Lagos y  
Lagos, Sirvienta, en lugar de Ale
jandrina Andrade, que abandonó 
su cargo.

í) Manchar con inscripcciones 
S f e ^ e r  parte del edi- 

■"*«** m“»“-iales de en- 
los mismos© «usar a 

fr otro daño.

* i a u 2 ? n̂ rse <̂entro y fuera 
con juegos in-

Meri» - tW*ran° s a Ia m o ra l; 
* *  gr0SeraS‘ dar 

y perm anecer 
I ^ L ^ r o  Pu^to dentro del

reunidos ante sus 
f riendo peticiones, 

)as que so- 
individualmente.

J>ir solicitud con el 
±  ,It* WYf‘r a “Igún em- 

jk ^  u*»titurióni Jo mismo 
* publicaciones 

ai Director v demás 
** plantel.

c) Faltar el respeto de las au
toridades del plantel y alumnos 
del mismo.

d) Entretenerse en juegos con 
los alumnos dentro y fuera del 
Instituto y todas aquellas ocupa
ciones que lo priven en el des
empeño de sus obligaciones.

Disposiciones Generales:
Art. 19.—La táctica que regirá 

en el Instituto, será la siguiente:
a) Entrada al Plantel, 6:50 a.

m
b) Entrada a clase, 7:00 a. m.
c) Salida del Establecimiento, 

11:30 a. m.
d) Entrada al Instituto, 1:50 

p. m.
c) Entrada a clase, 2:00 p. m.

f) Salida para sus hogares, 5:00 
p. m.

Art. 20.—Queda instituido el 
día de dicho establecimiento de 
Segunda Enseñanza, que será el 20 
de julio de cada año.

Art. 21-—-Serán celebradas las 
fiestas reglamentarias cívicas y 
nacionales.

Art. 22.— Será fin primordial 
de dicha institución, llevar su rol 
de acción a la comunidad, pudien- 
do asi organizarse la Sociedad de 
Padres de Familia, amigos del

Acuerdo N9 1625
Tegucigalpa, D. C., 31 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de ...............
(L 378.50) trescientos setenta y 
ocho lempiras, cincuenta centavos, 
que por la Tesorería Especial del 
Instituto Departamental “ Alvaro 
Contreras” , de la ciudad de Santa 
Rosa de Copan, se hará efectiva 
al señor Director del mismo, valor 
que invertirá en la compra de un 
escritorio con su correspondiente 
silla giratoria; apertura de cuatro 
ventanas y reparación de la ace
ra del edificio.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al cita
do establecimiento. —  Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en W1 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Profa. Otilia de Zepeda Reina, 
Catedrática interina de Estudios 
Sociales, II Curso “ B”, en lugar 
de la Profesora Bertha Josefina 
Matute, que goza de licencia.

Profesora Marina de Barrios, 
Profesora de Castellano, I Curso 
“ C”, sustituyendo a) Profesor Gil
berto Castro Chacón, que abando
nó su cargo.

Profesora Isolina Torres, Cate
drática de Aritmética, I Curso 
“ B”, mientras dura la licencia 
concedida a la Profesora Camila 
Zacapa.

Profesora Romana de Caballe
ro, Catedrática interina de Cien
cias Naturales, II Curso “ B” , en 
vez de la Profesora Camila Zaca
pa, que goza de licencia.

Profesora Marina de Barrios, 
Catedrática de Educación Moral 
y Cívica, I Curso “ A” , sustitu
yendo a la Profesora Zoila Hidal
go, que renunció.

Profesora América C. de Ra
mírez, Profesora Jefe dé II Curso 
“C”, en lugar de la Profesora 
Zolia Hidalgo, que renunció.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejm.

Srita. Aríianda Aguilar, Sir* 
vienta, en sustitución de Lina Is- 
coa, que renuncio.

Srita. Francisca Flores. Sir
vienta, en lugar de Josefa More, 
que abandonó su puesto.

Srita. María de Jesús Núñe2, 
Sirvienta, en lugar de Máximo 
Molina.

Srita. Blanca Marina Mendoza,, 
Sirvienta, en lugar de Luis Laí- 
nez.

Srita. Francisca Zelaya, Sir
vienta, en sustitución de Zacarías 
Molina.

Srita. Adelina Rodríguez. Sir
vienta, sustituyendo a Ramiro 
Rivera.

Sr. Ramiro Rivera, Sirviente, 
en vez de Juan Castro Molina.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la íecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N9 1626
Tegucigalpa, D. C-, 31 de agos

to de 1959.
El Presidente <Je la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de ..........
(L 970.80) novecientos setenta 
lempiras, ochenta centavos, que
por la Tesorería Especial dd Ins- . . , .
tituto Departamental “ Alvaro Con- j Señoritas, de esta emdad:

Acuerdo N" 1628
Tegucigalpa. D. C., 31 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes jove
nes. Miembros del Personal de 
Servicio, de la Escuela Normal de

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1629
Tegucigalpa, D. C., 31 de agos

to de 1959.
El Presidente de la Reoública

ACUERDA:

Cancelar, a partir del 1° de 
septiembre próximo, las becas de 
(L 100.00) cien lempiras mensua
les, autorizados en Acuerdos Nos. 
352, de 13 de febrero, 470, de 
1 de marzo y 906. de 22 de abril, 
todo» del presente año, a favor 
de los siguientes jóvenes que ha
cían estudios en la Escuela Supe
rior del Profesorado "Francisco 
Murazán", de esta ciudad, en vís
ta de que fueron eliminados por 
insuficiencia en los exámenes se- 

| me~trales:
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1.—Carlos Puerto Posa»
2 .— Fredd\  Acosta Zt*lf*d<”»n
3.—V ilma Castellanos
4.—Adolfo Pagoaga
5.— Rubén Hojas Pacheco
6.-—Juana Josefa Banegas
7.—Daisy Zelaya Lozano
8.-—Aída Sabillón R.
9.— Norma Ponce

10.—César Augusto Domínguez
11.—María Cristina Domínguez.

El gasto se imputó a la Partida 
1-G, Sección l, Capítulo VI, Tí
tulo V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. — Comu
níquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1631
Tegucigalpa. D. C. 31 He agos

to de 1959.
El Presidente de la Repúhlica

ACUERDA:

Nombrar al joven Gerardo Nú- 
nez, Carpintero de la Escuela 
Normal Rural Mixta, de San 
Francisco, Atlántida, sustituyendo 
al señor Reinaldo NeptaM Sorto.

El nombrado devengará el 
sueldo asigríado en el Presupuesto 
E pecial de dicha Escuela desde- 
la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1632
sep-Tegucigalpa, D. C., 1 

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

Acuerdo Np 1630

Tegucigalpa, D. C., 31 de agos
to de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
del mes en curso, por la joven 
Eneida Josefina Arriaga, estu
diante, y vecina de la ciudad de 
La Esperanza, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, 
que cursó y aprobó en el Instituto 
Departamental “ Occidente” , de la 
mencionada ciudad, con las simi
lares a las del Plan de Educación 
Normal Urbana, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
la solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

a c u e r d a :

Aprobar e! Reglamento Interior 
del Instituto departamental “ Lem
pira de la ciudad de San Marcos 
de Colón, departamento de Cho- 
luteca, en la forma- que sigue:

CAPITULO PRIMERO 
De sus Fines

Artículo I.-—Ej Instituto Depar
tamental “Lempira” , con sede en 
la ciudad de San Marcos de Colón, 
es un Centro de Educación Media, 
que propende como finalidad fun
damental: al desarrollo integral 
del adolecente, capacitándolo para 
el servicio profesional, con el fin 
de contribuir al mejoramiento de 
la comunidad y al progreso de la 
Nación.

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

ACUERDA:

Art. 2.—-El Instituto Departa
mental “ Lempira” , es una Institu
ción Docente, Semi-oficial, sub
vencionada por el Estado y 
sostenida por el pago de cuotas de 
los alumnos.

CAPITULO SEGUNDO 
De su Organización

Art. 3.—El Personal del Insti
tuto se clasificará en Personal 
Directivo, Administrativo, Docente 
y de Servicio.

CAPITULO TERCERO
De las Atribuciones de los 

Personales d< l Director 
y sus Funciones

Art. 8.—El Director e.~ la auto
ridad más alta o superior del Es
tablecimiento. siendo responsable 
de su funcionamiento, buen nom
bre y dicip’.ina, debiendo velar por 
el bienestar de los alumnos, por el 
mejoramiento de* la enseñanza y 
por el espíritu de cooperación y 
armonía, que debe reinar entre los 
miembros del Personal.

Art. 9.— Son Deberes del Direc
tor:

a/ Dirigir y supervigilar la en
señanza. procurando el cumpli
miento de las leyes del Ramo, Plan 
de Estudios, Programas y demás 
disposiciones que garanticen ]a efi
cacia de la enseñanza.

b) Realizar iniciativas y gestio
nes para dotar el Establecimiento 
de mobiliario, material de enseñan
za y todo aquello que sea indispen. 
sable para facilitar el desarrollo 
de !as labores docentes.

c) Prestar su apoyo y coopera
ción a todos !o.s empleados de su 
dependencia y realizar gestiones 
para superar la condición econó
mica de éstos en relación con la 
categoría de su cargo y la calidad 
de sus funciones.

d) Convocar y presidir las se
siones del Consejo de Profesores, 
firmando sus actas, acuerdos y de
más resoluciones.

e) Rendir un informe mensual 
a la Dirección General de las acti
vidades desarrolladas en el perío
do comprendido, formulando sus 
gestiones para el mejor servicio 
escolar, lo mismo que al finalizar 
el año lectivo

f ) Informar inmediatamente a 
la Dirección Central de] Ramo, de 
los hechos extraordinarios que su
cedan en el Establecimiento

I ) Mantener estrecha* relaciones 
con los padres, autoridades e ins- 
titucione.- con el objeto de obtener 
su cooperación en el desarrollo de 
la enseñanza y el mejoramiento de 
la disciplina del plantel.

II) Organizar la Sociedad de 
Padres de Familia V amigos del 
Instituto.

m) Cumplir y hacer cumplir 
las disposiciones del Código de 
Educación Pública, Eí Reglamen
to General de Educación Media y 
las demás disposiciones e instruc
ciones I necesarias al Sub-Director 
y Secretario, cuando por asuntos 
del servicio), que reciba de las 
autoridades superiores.

n ) Dar las instrucciones necesa
rias al Sub-Director y Secretario 
cuando por asuntos del servicio o 
causa justificada, tengan que au* 
sentarse del plantel.

DEL SUB-DIRECTOR

Art. 10.— El Sub-Director es el 
segundo jefe del Establecimiento, 
y le corresponden las mismas 
atribuciones del Director en caso 
de ausencia o imposibilidad de és-

de au-enca 4 ) 

................
Art. 14. 

Secretario;
-Son

a 1 Asistir diaria,,^
Clna « U hora
permanecer en e l l a ? ? >  
d u r c e t  (rebajo

M Organizar e| ser* •
« " •  y entera,* d e ^ ® * <
pos,™.™*
> de los asuntos 4  «  
Para poder suministra,

q«e le soliciten. J J *

afefecto01”0 '"***

c> Autorizar con su fi,* , 
actas y documentos <***, 1 
Consejo de P r o f ^ T l  
Dirección y extender «¿ t í. 
nes sobre hechos 
el Registro del 
previo entero a U Tesón? 
Instituto, de tres Jempir  ̂'

d j Redactar la corresnâ -. 
según las instrucciones del Dk 
tor, organizar el archivo dei* 
blecimiento, guardar búo « 
potabilidad los sellos del i

te sin derecho a mayor s ue l do y  legajar cuidadosa y
^  — - —  clasificada, la corresponde** 

demás documentos oficiales.

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educaión Normal Urba
na: Cast. (Leo., Vocabulario, Orto
grafía, Analogía y Composición), 
Inglés, Estudios Sociales (Nocio
nes de Geografía, Física y Mate
mática, Geografía de Honduras, 
Historia de Honduras, Centro 
América y América i Descubri
miento y Conquista), Nociones 
de Educación Cívica), Caligrafía, 
Educación Física. Comuní
quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Art. 4.—Integran el Personal 
Directivo: El Director y el 
Sub-Director, a quienes les corres
ponde guiar dirigir y supervigilar 
las distintas actividades de la 
función educativa.

Art. 5.—El Personal Administra, 
tivo lo forman: el Director, Sub- 
Director. Secretario y Tesorero y 
sus funciones son complementarias 
a las del Personal Directivo sien
do de carácter técnico, docente y 
disciplinario.

Art. 6.—El Personal Docente lo 
forman: los Profesores que tienen 
a su cargo materias de enseñanza.

Art. 7.—El Personal de Servicio 
!o constituyen: una Portera Con
serje, cuyas obligaciones se espe- 
ficarán mas adelante

g) Autorizar con su firma to
dos los documentos oficiales que 
se expidan en el establecimiento 
y formar el inventario del mismo 
al finalizar el año lectivo, anotan
do las perdidas, ediciones o dete
rioros ocurridos, enviando la copia 
a la Dirección General del Ramo.

h) Proponer a la Dirección Ge
nera! de Educación Media, para 
los efectos consiguientes, el perso
nal de su dependencia, las Comi
siones Examinadores, el Proyecto 
del Presupuesto, lo mismo otros 
asuntos que requieren, la aproba
ción superior.

además le corresponde por sepa
rado los deberes siguientes:

Art. 11—Son deberes del Sub<- 
Director:

a) Velar por el desempeño sa
tisfactorio de las obligaciones que 
corresponden al personal, toman
do !as medidas pertinentes para 
la buena marcha del régimen in
terno, haciendo cumplir las órde
nes que imparta el Director.

b) Atender las peticiones de los 
alumnos para lo cual fijará una 
hora diaria especial de consultas.

c) Proceder de acuerdo con el 
Director a tomar las medidas per
tinentes para el mantenimiento de 
la disciplina lo mismo que el cum
plimiento de las leyes del Ramo, 
sometiendo a la consideración de 
aquél, todas las sugesiones con
ducentes a la buena marcha del 
establecimiento.

d) Mant^perse en contacto con 
los padres o apoderados de Vos 
alumnos, para conseguir su coope
ración en la educación de estos, 
lo mismo que prestar su coope
ración al personal Docente y de
más empleados para el mejor cum
plimiento de sus funciones.

c) Hacer al principio de« 
mes la suma de faltas defad 
nos, de su asistencia, volwj 
e involuntarias, habidâ  a  el 
anterior para anotarlas juste 
las notas de calificación; ti 
bien hacer el resumen ¿s, 
sistencias de los profesores t 
pleados para los efectos lej

f ) Elaborar la nómina de 
pleados y gastos ordinarios i 
viarla a la Tesorería Esptd* 
Instituto para los efectos <k * 
cancelación.

g) Ser el conducto por d nal 
los profesores y empleado» om- 
can las disposiciones y aeeaie 
emitidos por la Direcrióo r 
autoridades de] Ramo.

i) Conceder licencias a sus em
pleados o personal de su dependen- 
dencia por motivos justificados, 
siempre que los permisos no pasen 
de nueve días en el año.

j) Velar porque el edificio y 
sus dependencias, mobiliario, ma
terial de enseñanza, etc., se conser. 
ven en buen estado y no proporcio
nar el local para e] desarrollo de 
actos extraños a la enseñanza v la 
cultura.

le) R epresen tar el estab lecim ien 
to en tod os  los actos o fic ia le s  y  
h acer va le r  en  ju ic io  o  fu era  d e  é l, 
todos lo s  derech os  q u e  le  c o n c ie r 
nen.

e) Informar diariamente al Di
rector del cumplimiento de sus 
funciones y pedirle instrucciones 
sobre los casos especiales que se 
presenten.

f) Presentarse al establecimiento 
antes de la hora de entrada de 
los alumnos para recibir a éstos, 
dictar las medidas oportunas para 
asegurar el orden y disciplina y 
retirarse del stablecimiento hasta 
que los alumnos hayan sido des
pachados.

DEL SECRETARIO
Art. 12.—El Secretario es la 

persona encargada de llevar el 
Registro de! establecimiento y tra
mitar todos los asuntos oficiales 
que tengan relación con la ense
ñanza

h) Asistir a los exáana ¿ 
promoción lo mismo <ji* * to 
demás actos que ordene d 
tor, y desempeñar las coró» 
que aquél le encomiende,

i) Evacuar todas l«s
que le ordene el DireeW» * 
casos reglamentarios y 
exactitud y cuidado, k» np*- 
reglamentarios.

j) Preparar 
en forma conveniente k* **** 
les necesarios pW* 
cada examen, 
nientemente P°r cttr50S,' 
nes. las actas generales, <*** 
a las listas de los «i®»*' 
nados en cada ***"*-

aj fin de " t i  ■k ) Formar
lectivo los rreu»8” ** »  
d e  las exámenes 
diñarlos, extraordm**** 
rias retrasadas. ^

II Actuar « i » * * ® ’  
C onsejo U  

DEBERES
DOCENA

Art. 1 5 — So» * * * * *  
Personal Dm m K -
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j'ri<ñr «u= lee- Censurar o criticar dentro
Preparar } . =üfj amenlP. del e-tabíecimiento o fuera de eí. 

^  ^ Z L T l o .  «lunuios. públicamente lo que s ordenare 
ĴodaJCOP1̂  _nJ ñanzaauetcon relación a organizaron y ré

gimen disciplinario del plantel, 
[o mi-roo que revelar con fines 
de censura las opiniones emitidas 
en el Concejo de Profesores y 
las resoluciones que se voten en 
cualquier apunto.

*  w l» de que U enseñanza que 
rt5Bl̂  eficiente: precu-

's*‘?Tt* L ¡ear cualesquiera de los
¿ 5 T í S »  adaptándoos *■
f T  naturaleza de la materia 

!*L Ík  medios disponible* para 
T * p! mejor éxito en el

t. Asistir con puntualidad al
¿«peño de *«s labores y ajus-

lecciones s i tiem po seña

l e "  k» borarÍ0S-
H Estimular el aseo pegona] 

A Jos alumnos, influir en estos 
ra la formación del caracter y 

J  bae903 hábitos y cuidar por- 
ABe conserven el aula. en bven 
„ta¿o de limpieza.

d| Dar cuenta al Director de 
lo? desórdenes que se produzcan 

el aula y de los medios de co
p ió n  empleados v poner en 
a, conocimiento las faltas que por 
su naturaleza, merezcan la san
ción de dicha autoridad.

e) Elaborar una lista del mate
rial didáctica que necesite y pre- 
sefiurlaal Director y construir con

c i Terminar !a clase antes del 
loque reglamentario de suspen
sión de clases, salvo motivos de 
enfermedad, en cuyo caso dará 
cuenta al Sub-Director para que 
vigile a lo? alumnos durante el 
fiempo que falta para el toque de 
salida.

d I Hacer profaganda política 
en el establecimiento o en el aula.

c | Fumar en clase o dentro del 
establecimiento y ejecutar actos 
contrarios a la educación y que 
sírvan de mal ejemplo a los alum 
no..

f) interponer quejas de recla
mo - ante la Secretaría de Educa
ción Pública, o Dirección General 
de Educación Media, sin antes 
haberse dirigido a! Director.

plinaria y en la- demás activida- 
de- en que sea necesaria su coope-

f ) Realizar campañas de exten
sión escolar y de utilidad al pro
greso de la comunidad.

Art, 20.—Es prohibido a los 
alumnos:

a) Formar grupos en la entra
da. puertas, ven tanas, patios del 
plantel en horas en que las cla
ses funcionan.

bi Entrar a las aulas y otros 
departamentos fuera del tiempo 
destinado para el servicio o uso 
de ellas, lo mismo que al salón de 
actos. Dirección y Secretaría, sa
la de la Sub*Dirección y otras 
oficinas sin previo permiso del 
respectivo jefe.

c) Introducir al establecimien
to: licores, tabaco, armas de cual
quier clase, libros y literatura de 
influencia nociva y otros objetos 
cuyo uso son contrario a los fines 
de la educación.

d) Manchar con inscripciones 
o figuras cualquier parte de) edi
ficio, muebles o materiales de en
señanza o causar a los mismos 
algún otro daño.

a» los medios disponibles.
e) Entrenarse dentro del esta*

----------------- --------------- — . g) Tolerar faltas de los alum-
ío, alumnos, como una actividad |nos que puedan comprometer la
de ésU>9, el material apropiado disciplina del curso o clase o Ll . 7 %

....................  producir algún trastorno en' ¡a con mdecen
m a rch a  de lo s  estudios, lo  m ism o| tes- « rf eros- co n tra r io s  a  la m ora l 
que imponer penas n o  autorizadas \ V ^ o t  exp resion es vu lgaresí) Inspirar respeto a sus alum

nos por su ejemplar conducta y 
su cultura, tanto dentro como fue
re del establecimiento, evitando 
Jas familiaridades que puedan me
noscabar su prestigio y dignidad 
de catedrático.

g) Asistir a las sesiones ordina  ̂
rías y extraordinarias del Consejo 
de Profesores, conferencias, actos 
cívicos v otros actos que tengan 
relación con la vida del plantel 
a que fueren convocados.

t) Firmar en el Diario Peda- 
gótico, anotando el asunto y ma- 
fcña tratada y ¡a tarea que deje 
* los alumnos, lo mismo que ano
to en las listas de asistencia dia
na. (a inasistencia de los alumnos 

notas mensuales de aprove- 
«Mueflto que hayan obtenido en 

exámenes mensuales y. entre- 
a la Secretaría.

i) Excusarse p0r escrito ante 
«uireccion cuando por enferme- 

o motivo justo po pueda asi$. 
* las clases, sesiones del Con- 

2  Profesores, reuniones o 
* <pie fueren convocados.

+ ! ' J ? r ' ' r 00" Dirección 
Ik Z r  “ lenl°  en «><lo aque- 

96 ref*era al prestigio del

' » * S i conUs .kUgaciones* P o . que sraala el Co-
« W r mj i c a> eí Re-

, « r 0-u »■ n®n°r del plantel v 
n - ^ i 01108 ema- 

teridadfe. * Jrección y demás au- 
^ de® p riores .
i"- 16-Es

es®íes: Prohibido a los

41 De»jar de'o ^  ~  servu' í* ciase, sal- 
^ . ^ ^ n  menos de tres 

«ebieado^  n
* U

pasar lista de 
!  i  anotar rigurosamen- 

“ seote’

por las leyes del Ramo.
DE LOS ALUMNOS

Art, 17.— Son alumnos del Ins
tituto Departamental “ Lempira” , 
ios jóvenes inscritos como tales en 
el Libro de Matricula del estable
cimiento, previo cumplimiento, de 
los requisitos de ley.

Art. 18.— Los alumnos del Ins
tituto se identificarán por el mo
nograma del nombre del estable- 
cimienta que portarán en su uni
formes y por la hoja de identidad 
que le servirá como credencial, del 
estudiante.

Art. 19.— Son* obligaciones de 
los alumnos;

a) Asistir puntualmente a sus 
clases, observando buen comporta, 
miento y realizar con esmero to
dos los trabajos que le fueren se 
ñalados por sus profesores y de
más autoridades superiores.

b) Cuidar y conservar en buen 
estado el Mobiliario, libros, equi
pos, herramientas y demás objetos 
de pertenencia del establecimiento, 
siendo responsables por los daños 
que les causen.

c) Tratar con deferencia y ca
ballerosidad a los compañeros, 
profesores, empleados y personas 
particulares que visitaren el plan
tel. contribuyendo así al prestigio 
del establecimiento.

d) Presentarse siempre al esta
blecimiento y demás lugares que 
frecuenten con aseo y compostura, 
tanto en sus personas como en sus 
vestidos y conducirse en todas las 
actividades del plantel, de acuerdo 
con la más estricta disciplina y 
obedecer todas las disposiciones 
reglamentarias.

e) Atender con prontitud las 
indicaciones de la táctica escolar, 
cooperar en ’.a organización diéci-

dar gritos o silbidos, permanecer 
con el sombrero puesto en el plan
tel y, cualquier otro acto reñido 
con las buenas costumbres.

f) Presentarse reunidos ante 
los superiores haciendo peticio
nes, quejas o reclamos, los que 
sólo podrán dirigir individual
mente.

g) Suscribir solicitudes con el 
objeto de renovar algún empleado 
del establecimiento, lo mismo que 
documentos o publicaciones que 
denigren al Director y demás em
pleados del plantel,

h) Hacer entre sus compañeros 
propagandas contrarias al orden 
y disciplina, incitando a la insu
bordinación y rebelión o impedir 
a sus compañeros que asistan a 
las clases o que cumplan con sus 
deberes escolares.

i) Participar directa o indirec- 
tamept en actividades de orden 
político.
¡ j)  Salir del establecimiento du
rante las horas de clases, sin per
miso del Director.

k) Asistir a cantinas, billares, 
tabernas y demás centros de co
rrupción.

DEL CONSEJO DE 
PROFESORES

Art. 21.-—El Consejo de Pro
fesores del establecimiento, estará 
integrado por el Director, Sub-Di
rector y Profesores del estableci
miento, el cual tendrá por objeto, 
estudiar y resolver los problemas 
de orden técnico y disciplinarios 
y coordinar todos los elementos 
y factores de la obra educativa.

Art. 22.—-El Consejo de Profe
sores integrará: con el Director, 
el Presidente y los demás miem
bros del mismo, actuando en la 
Secretaría e! mismo Secretario del 
¡ establecimiento.

Art. 23— El Consejo de Pro
fesores celebrará dos sesiones or- 
dinaria? en cada me- v >e»ione* 
extraordinarias, siempre que sea 
necesario.

Art. 24.—Se considerará que 
hay quórum para sesionar, cuando 
asistan la mitad más uno de los 
miembros de| Consejo.

Art. 25.—Los asuntos se resol
verán por mayoría de votos y en 
caso de empate decidirá el doble 
voto del Presidente.

Art. 26.—Cuando las decisiones 
tomadas por el Consejo de Pro
fesores sean contrarias a la legis
lación del país y del presente Re
glamento Interior, el Director no 
las pondrá en práctica o en eje
cución dando cuenta a las auto
ridades superiores.

Art, 27.—El Consejo de Pro
fesores, tendrá competencia para 
considerar, estudiar, acordar o su
gerir. según el caso:

a) Todo ¡o relativo a la con
ducta y solicitud de los distintos 
elementos que integran los diver
sos personales del plantel, siem
pre que impliquen faltas muy 
graves contra la dignidad, lega
lidad y la disciplina.

b) las modificaciones a los pro
gramas de estudios vigentes con 
el objeto de adaptarles a las con
diciones del medio necesario e in
tereses de los alumnos, haciendo 
la proposición a quien corres
ponda.

c) La organización <fe la ac
ción social que el Instituto debe 
desarrollar, lo mismo que Ja or
ganización del estudio, el trabajo 
y demás aspectos de la vida es
colar.

d) Asistir con puntualidad a 
las sesiones ordinarias el segundo 
y cuarto sábado de cada mes y 
a las seseiones extraordinarias 
cada vez que sean convocados.

e) Estudiar las condiciones del 
medio cultural y social en que 
está ubicado el establecimiento, 
con el objeto de aprovechar los 
recursos que este ofrezca,
DEL PERSONAL DE SERVICIO

Art. 28.— El Personal de Servi
cio, lo forma: un portero-conser
je, cuyas atribuciones son las si
guientes :

a) Cumplir con prontitud las 
órdenes que emanen de las auto
ridades del establecimiento

b) Permanecer en la portería 
del establecimiento, media hora 
antes de la entrada al mismo, y 
diez mi un tos después de la salida 
para los efectos de Ja vigilancia 
de los alumnos.

c) Cuidar del aseo de la parte 
del plantel que se le señale a cada 
uno.

cTi Turnarse en desempeño 
de las comisiones que le fueren 
encomendadas.

) Observar buena conducta 
dentro y fuera del plantel.

f i Evitar las intimidades o ex
ceso- de confianza con los alum
nos que dé lugar a faltas en el 
orden y disciplina.

g) Permanecer eo el establecí* 
miento durante los días lectivos y  
lo» no lectivos, cuando así lo or* 
denare el Director.

h) No revelar ni cometer dentro 
o fuera del plantel, todo acto o 
acontecimiento sucedido dentro del 
e-tablecimiento con fin o  de des* 
crédito o que menoscabe sus pres
tigio.
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 29.—Quedan establecidos 
en el Instituto la celebración de 
los Sábados Cívicos, cuyos pro
gramas serán preparados con los 
fines de inculcar sentimientos de 
patriotismo, civismo y exaltación 
de nuestros valores morales v ma
teriales. Dichos Sábados Cívicos 
serán rotativos y en orden sucesi
vos por curaos,.

Art. 30.— Se establecen como 
horas de entrada: por la mañana 
quince minutos antes de las siete 
y por la tarde: quince minutos 
antes de las dos, para estar pre
sentes los alumnos al pase de lista 
y revista de aseo al toque de for
mación general. Lo§ alumnos que 
llegan retrasados, sólo podrán 
entrar con permiso del Director 
cuando expongan motivos justos 
de retraso, declarándose inasisten
tes en caso contrario

Art 31.—Se organiza en forma 
de cooperativa, la Tienda Escolar 
del Instituto, y cuyos productos 
se pondrán a la venta a principal 
y costo para beneficio del alum
nado, destinándose las ganancias 
en la adquisición del material, 
Cruz Roja, Material Deportivo, 
etc., etc.

Art. 32.—Los alumnos están 
obligados a presentar del 20 al 
25 de cada mes a la Secretaría 
del establecimiento los recibos del 
pago de las cuotas o colegiaturas. 
El retraso de tres meses de pago 
de las cuotas dará lugar a la can
celación de la matrícula del alum
no moroso.

Art. 33.—£n cuanto a los de
rechos y prerrogativas, tanto del 
Personal como del alumnado, así 
como la clasificación y aplicación 
de sanciones de los mismos, so 
sujetará en un todo a lo dispues
to en el Código de Educación Pú
blica y Reglamento General del 
Ramo.

Art. 34.—Queda prohibido a los 
personales y alumnado en general 
la portación dentro de} estableci
miento de insignias o símbolos que 
inciten a ideas de carácter polí
tico.

Art. 35.— El presente Reglamen
to interior, quedará sujeto en al
gunas de sus partes a reformas 
o modificaciones cuando sean ne
cesarias por las condiciones del 
momento y comenzará a regir des- 
la fecha de su aprobación.—Co  ̂
tnuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en di 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1633
Tegucigalpa. D. C., 1" de sep

tiembre de 1959.
Considerando: Que es conte

niente contar con un plantel da
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<Gdo CmdÚd de C ihor« General 
sírva c to ñ  centro de entre- 

aumento p tn  los alumnos del 
T n w r Corso de las diversas es- 
j c t u f i U b  de la EsctpIí Supe
rior dH ftr fia w id» “ Francisco 
B foraáft” ;

Qnr el fmwriow rm m lQ de un 
Centro E d oa tm  nocturno y gra
tuito», anexo a la Escuda Superior 
del Profesando "Francisco IVfo- 
m án ” , darrá a ésta oportunidad 
de «neniarse al pueblo y de con- 
ttftoÍF directamente al mejora- 
■ñénft» cultural dd mismo.

Por tantor el Presidente de la 
R cp i^ icx ,

ACUERDA:

—Crear un plantel de Cicío 
Común de Cultura General, que 
fkmeronará por la noche y gra
tuitamente en el local de la Es- 
«oefa Superior de! Profesorado 
"Francisco Morazán” , y que serví, 
rá para la práctica administrativa 
f  docente de los alumnos deJ úl- 
Samo corso de esa Institución.

2*—El Instituto se ajustará en 
su organización y funcionamiento 
a tas leyes y disposiciones de la 
materia..

3*— El Personal Administrativo 
y  Dbcenfe estará formado e inte* 
grado por alumnos del último 
curso de Jas diversas secciones de 
&  Escuela Superior del Profeso 
tado con la asesoría de miembros 
del personal de la misma.

4*"—Los cargos Administrativos 
y Dócentes del plantel serán ser
vidos gratuitamente y en forma 
ivU fn ^  pero siempre habrá una 
fetstma responsable de los mis
mos durante el año lectivo.—Co- 
juuníqueae.

K, V jixeda Morales.
D  Secretario de Estado en d 

de Educación Pública,
Joan Migftel Mejía.

Docente de la Escuela Normal Ru
ral Experimental de Varones, de 
El Edén, Comayagua:

Profesor Mario Vega N., Cate
drático interino de Matemáticas, 
II Curso, sustituyendo al Profesor 
Adolfo Vendrefl.

Perito Mercantil Lidia de Mu- 
Catedrática interina de Ma- 

III Curso, en sustitu- 
Profesor Adolfo Yen-

A raodo N* 1634
l 9 de sepO. C. 

tiembre de 19S9.
El Pzcsideate de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Antonio 
Jtiqws bs fiibüotecario de la Es* 
-moda Nannal Rural Experimental 
-dé- Varones, de El Edén, Coma' 
y*gn*, en sustitución del de igual 
titulo AdeHo Vendrell F., qufc 
gOBt efe u n  beca.

E l nombrado devengará el suel* 
J o  asignado ca d  Presupuesto Ge
neral da Egresos e Ingresos, des
de ía fecha «a qoe empiece a pres
tar sise srvicHH.—Ooiminiquse.

BT. V il l e d a  M o r a l e s .

ET Secretario de Estado en el 
de Educación Pública,

noz.
temáticas, 
ción del 
drell.

Profesor José Tito Castillo, Pro
fesor de Educación Física, II Cur
so, en lugar del Profesor Germán 
E. Toro, que no cuplé con su 
deber.

Profesor Mario Vega N., Inte
rinamente, Encargado del Mimeó- 
grafo, en vez de| Profesor Adol
fo Vendré!!.

Los nombrados devengarán e! 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de la mencionada Escue
la. desde la fecha en que empie
cen a prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario ae Estado en el 
Oesnacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N r’ 1636
Tegucigalpa, D. C., I" de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Bachiller Roberto 
Rivera, Practicante Interno del 
Pensionado para Profesores del 
Hospital General “ San Felipe’*, de 
esta ciudad, sustituyendo al de 
igual título Nery Gómez Hernán- 
dez( rindiéndole las gracias por 
sus servicios prestados.

El nomrado devengará el suel
do de (L 100.00) cien lempiras 
mensuales, desde la fecha en que 
empice a prestar suse servicios; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 1-G, Sección 5, Capítulo 
IV, Título V, del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—-Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario ríe Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía

Acuerdo N° 1638
Tegucigalpa, D. C., Io de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Nombrar al Profesor Porfirio 
Cabañas, Director de la Escuela 
Rura{ Mixta de la aldea El Oco
tal, Municipio de Gualaco, depar
tamento de Olancho, en sustitu
ción deí de igual trtu.’o Obdulio 
Rubí, que pasó a ocupar otro 
puesto en el Ramo.

El nombrado devengará ej suel
do a que tiene derecho según De
creto N9 173 de 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Migue/ Mejía.

Acuerdo N® 1637
Tegucigalpa, D. C., 1° de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de ia República

a c u c a d a :

Acuerdo N" 1639
Tegucigalpa, D, C., 1" de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar, a partir de esta fecha, 
a las siguientes Profesora, Miem
bros del Personal de las Escuelas 
del departamento de Francisco 
Morazán, que se indican a conti
nuación:

Leticia Castro, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana Mixta 
“República del Brasil” , de este 
Distrito Central. swatituyerulo a ia 
Profesora Juana Luisa Fálope de 
Rivera, que goza de licencia por 
los meses que faltan del presente 
año.

María del Rosario Terecro, Sub* 
Directora de la Escuela Urbana 
Mixta “José T. Cabañas” , del Mu
nicipio de Reí toca, en lugar de la 
Profesora Eva Alejandrina Bane- 
gas, que renunció.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho según 
Decreto N9 173 de 16 de octubre 
de 1957, desde !a fecha en que em
piecen a prestar sus servicios.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

piece a prestar sus servicios.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública,

J u a n  M i g u e l  M e j í a .

Acuerdo N° 1641
Tegucigalpa, D. C., 1° de sep

tiembre de 1959.
E3 Presidente de la República 

a cu erd a :

Nombrar a la Profesora Aura 
Enoe Cálix, Profesora Jefe de 
Cuarto Curso Combinado del Ins
tituto Departamental “ La Frater
nidad” , de la ciudad de Juticalpa, 
en sustitución del de igual título 
Víctor Guerrero, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial del mencionado centro, des
de !a fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario dp Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

e l solicitante lo . 
P etición

«»

¿a*

Aso* Miguel Mejit a .

Acuerdo N* 1635
Tegnogafpa, D. C , 1* de sep

tiembre de 1®9.
El PW?súfetrte de la República

Nombrar a las siguientes Pro- 
Ifesion&irs. Mr mbras del Persona]

Nombrar, a partir deísta fecha, 
al joven Carlos Riberto Meléndez, 
conserje de la Supervisión Depar
tamental de Educación Primaria 
de Cortés en sustitución del se
ñor Humberto Voto que pasó a 
ocupar otro paesto en el Ramo.

El nombrado devengará e! suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejta.

Acuerdo N" 1642
Tegucigalpa, D. C., 1“ de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

ACCJEROA:

Nombrar a la Secretaria Comer
cial Ana Julia Vega Alvarenga, 
Secretaria del Almacén Escolar, en 
sustitución de la de igual título 
Eleonora Mejía Membreño, que 
pasó a ocupar otro cargo en la 
misma oficina.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecia} de] Estadio Nacional, desde 
la fecha en que empezó a. prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

R . V il l e p a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1643
Tegucigalpa, D. C., I9 de 

tiembre de 1959.
sep-

Acuerdo N->
Tegucigalpa. D. C., I 9 d<» sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

4<XT£RDA:

Nombrar, a partir de esta fecha, 
a la señora Lidia Estefana Flores 
de Galo, portera de la Escuela de 
Niñas ‘ ‘José Cecilio del Valle” , de 
este Distrito Central, en sustitución 
de la señora Angelina Díaz de 
Ventura, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en ef Presupuesto de 
la citada Escuela, desde que em-

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti- 
cnatro de febrero del presente 
año, por el joven Marcelino Mar
tínez G., Maestro de Educación 
Primaria Urbana y vecino de la 
ciudad de Gracias, departamento 
de Lempira, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Normal Urbana, que 
cursó y aprobó en e\ Instituto De
partamental “ Ramón Rosa” , de la 
misma ciudad con las similares 
a las del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, en vi
gencia ;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de esludios debidamente le
galizada con la que comprueba

recer fa.orahfc ^
de d a c i ó n  Media 

Considerando: o»,
™ equivalencia de
P1*  que las a s i g ^ /^ K  
valencia se solicita. 
ma ^nominación 
nes, Art,cuIo 78 de{ CódT *  
Educación Pública & *

P°r tanto: el J 
República, ‘dente 4e t,

WEroa:
Conceder la eai»iv.u_ • 

citada en la fornil sî >  «* 
roer Curso de E d..rJ>^ ;

Sociales (N ,c¡„ “ I ’ « £ * •  
Física y Matemática. C*! 
Honduras, H i s t o ^ J T K ^  
Cemro América y A m í r i S ^  
bnm.ento y Cm, u,at>| 
de Educación Cívica)' c S  
Naturales (Botánica, Zooí^T 

Artes Plásticas (S L ! 
y Modelado), Educación j S

\ t J tes IndustriaK  CaWrfu Educación Física,
mdad. Segundo Curso deU T 
cion Secundaria: Castel^ 
tografia, Analogía, P ro^  , 
Composición), Inglés, Matemítj. 
cas ( Aritmética Práctica j  Ge®», 
tría), Estudios Sociales «Jeoo*. 
fía de América del Sur, A*m* 
del Norte y Centro América, His
toria de Honduras, Centro An¿ 
rica y América (Colonia e Inde
pendencia), Nociones de Edu» 
ción Cívica), Ciencias Nitonk» 
(Botánica. Zoo!. e Higiene), Ar
tes Plásticas (Dibujo y Modrli- 
do), Educaciónf'Musicai, C>lip»- 
fía, Artes Industriales, Edocaó» 
Física. Tercer Curso de Eduodóe 
Secundaria: Castellano (Sintnk, 
Composición y Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra y Geo
metría), Estudios Sociales (Geo
grafía de Europa, Historia de Hflt 
duras y Centro América (Períaá*1 
Republicano), Historia UnírcnA 
(Hechos Fundamentales, EdW 
Moderna y Contemporánea), Efe 
cación Cívica), Ciencias Natartl» 
(Botánica, Zoología e Higia»), 
Artes Plásticas (Dibujo y Afod?- 
lado), Educación Muaeal, .Arto 
Industriales, Educación FIS ’ { 
Cuarto Curso de EduMoóa ^  
cunda ría: Inglés, Motemátic*? (*  
gebra y Geometría), Etíodio» So
ciales (Geografía de Africa y AÁ
Historia Universal (AntigM y ** 
día), Educación Cívica). 
Naturales (Geografía 7 
logia), Biología, Física i* * *  
ca, HiSrostática y Calwb 
ca Mineral, Filosofía. Art» 
ticas (Dibujo y Modelada). 
cación Musical, Artes 
Ies, Educación Física. Q®®10 
so de Educación Secundu»-̂  
tellano (Nociones de P*^T”  
Literaria v Literatura JPtnf“  

SocialesEstudios
versal I Eda J M o*™  J
poránea).H ¡sl.*H «A » f>
blemas Contefflp^0*0* 
cación Cívica), Ffeíc* gj(Cinóp 
Optica. y y »
dad). Qaimiea 
Plásticas (Dibujo f
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M as**1’ E ducación  Fí- 
{>C^ D U Iiíque^

g  VrLI.EDA M o r a l e s .

____4 -r io  de Estado en el
P ^ ^ ^ d u ca c ió n  Pública,

Juan M i# * ! Mejia.

toxróo V  1 6 «

j s * « v rp pnádeDte de U> Repubhc.
»CUE1U>A:

Autorizar Ia suma. de ..........i"lW98) ciento treinta y nueve 
¿ p i ® ,  noventa y o ch o  cen tavos 

ñor le Tesorería Especial del 
Z > ™  Departamental “ M anuel
Bo-jiJU”, de la ciudad de La Cei- 
vT ̂  bara efectivo a los siguien
te, profesionales que sustituyeron

¡T Perito Mercantil Victonna 
¿  Rivera, Catedrática de aquel 
pUM dónale seis semanas que 
¿sfrutó áe licencia con goce de 
cmUo por motivos de maternidad:

profesor Amílcar Lozano,-----
169.99.

Bachiller Marco Antonio Mu- 
ft», l  «.99.

Total: L 139.98.
El gasto se tomará de los Fon- 

<W Especiales existentes en cficha 
Tesorería y pertenecients al cita
dlo cenjm—comuniqúese.

R. V il le d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

cionado. a partir del año lectivo 
1960. con un Primer Curso e irá 
integrándose con los cursos res
tantes en los años subsiguientes 
hasta completar los tres que com
prende el mencionado Ocio.

2?— El referido centro se suje
tará a los Planes, Programas y su- 
pervición oficial correspondiente. 
—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo IV’ 1645
Tegucigalpa, D. C., 1' de sep- 

tesibr* de 1959.

U solicitud presentada a 
U Secretaria de Estado en el Des- 

ác Educación Pública, por 
U señora Manuela Galindo de Me- 
ju, mayor de edad, casada, Maes- 
1/1 *  Educación Primaria Urba- 
u  y vecina de la ciudad de Puerto 
' ^  departamento de Cortés, 
<0®to>isa * pedir autorización pa- 
»  *1 Jancionamiento de Primer 

é| Ciclo Común de Cul- 
yeieral, exclusivamente para 

«  el local donde fun- 
Eícue!» Primaria Mixta 

jr- w MSagrado Corazón de 
’ *  «quella ciudad;

^  a ja solicitud de
^ n • n. *“ ®paña la solicitante

n *  Personales Ad' Docente y de Ser-
«w j  prestarán sus servi-
**> L S riOnad0 Curs°, pro- 
¿cfc* r. ~_  ̂ raento Interior de 
*m «L-j * y plano del edifi- 
1* !n̂ a^rá, documentos 

>« extremos efe su

uQue “  h* oido 
ia Dircc- ̂ de Educación Media.

Presidente de la

a**JE*da:
A*to»Uar

Acuerdo N9 1646
Tegucigalpa, D. C., l 9 de sep

tiembre de 1959.
E3 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Io—Cancelar el aquiler de la 
casa que ocupa la Escuela Urba
na del Municipio de Candelaria, 
departamento de Lempira, autori
zado en Acuerdo N0 1365, de fecha 
3 de julio anterior, a favor de 
Francisco Sibrián.

2P— Autorizar por los meses de 
julio a diciembre del presente año, 
la suma de (L 40.00) cuarenta 
lempiras mensuales, a favor de 
Laudelino Sibrián, como alquiler 
de la casa que ocupa la escuela 
antes mencionada.

3“ —El pago se hará efectivo al 
interesado por la oficina que el 
Ministerio cíe Economía y Hacien
da designe, de conformidad con 
el recibo que presente con el V" 
del Supervisor Departamental res
pectivo. debiendo imputarse el 
gasto a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

A V I S O S
■K U S1BOS DE MABTAtt

La lnfraaerlta, Jefe d i la Secclói de Pateat w f Marcas de Fábrica, dependiente de la 
d i Eoon jmU y H a ce o d i bftee ta ^ r: qm  oon taclia 21 d* m »'z? ie  afio ea careo, ae a js i t ió  la soitoll 
que dice: “ Registro de Mires.—S*B>r Ministre <i« Esoaovfa y Htdenla.—Cn re^'eseotaaldn d* T ib e -  
calera HondureSa, 8. A., dsl d)m.l:iiii da Sai Psdro Sa a. dspirtiaLsati d i  Qortéi, a pedirle « l
registro de la m*rc* de fábrica, coaristente en uaa efciq lett reati&galsr qas ilrre de envoltorio a laa 
raje ti llae de et(jar-i'lr>» p»ofc»gid9s pir este marca, leyéalws ea lai do* caras oarore* da la misma, toe 
palabras dutlmivas ’*D il Prad j ”  y * *Jifr anillos ” , debajo da laa calles aparece ua etsudo saparpaetto a a M

Acuerdo N9 1647
Tegucigalpa, D. C., de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por el presente año. 
la suma de (L 4.00) cuatro lem
piras mensuales, a favor de la 
señora Candelaria Benítez, como 
alquiler de la casa que ocupa la 
escuela Rural de San Isidro, Mu
nicipio de San Sebastián, depar
tamento de Lempira.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 
del Supervisor Departamental res
pectivo, debiendo imputarse e! gas. 
to a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre- 
sos e Ingresos.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

k j . r,,^- El Secretario de Estado en el
C - » »  d e °c X Í ¡!. Deap*Cbo de Edu« ciAo ^  

•^•Wceíniiento roen-1 Juan Miguel Mejia.

CIGARRILLOS

Del
Prado

>o

s s> *

r>

ü
ya

o *■*
o  r
C D
S O o
21 en

CIGARRILLOS

Del
Prado

<r«

CON FI LTRO C O N  F I L T R O

Del Prado
CON FILTRO

f raaja horizontal, formada por varias Uaeat paralelas, y abajo de ésta las palabrea “ Coa Filtre” ;  y 
ciendo en las d «  caras msaorea, las palabras dlstlaslvas “ Del Prado, Coa Filtro y Maaafeetaradoc ea  
Hondarae por Tabacalera Hjndurefia, S. A .” ; estando atravesada ia efitqaeta eo ea parte superior, por n a  
íjea  horizontal; c ja  relvlnJiaación de los oolores blanoo, rojo, dorado y azul, tal como ae osnee&ra em ta* 

etiquetas qae se aoompaSan. Las palabras distintivas “ Ddl Prado”  podiáa ser apUosdae a las eaj«s, latee, 
¿«rbones y demás empaques que oonteng-in el producto, grabándolas, imprimiéndolas, por medio de esi^MlM 
que ae les adhieren y ea euaiqaiere otra forma apropiada en el orne rolo- Presento el poler peca «itie se  
razone en lo coaducsate, los deaubi doeameatos de ley y ei c lisé—Tegucigalpa, D .O ., 21 da mavao de Wtt, * 
Daniel Casco L.”  Lo que se pone en conocen lento del público, para los efectos de ley.—-Tttgacigelpa, fi. C., 
3 de abril de 1061.

i n u n K  M. ■  r s  i—

20 A ., y 2 «1. 61.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentee y Marcas de Fábrioa, 
lependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 24 de mano del afio 
en oureo, ae admitió la solicitad 
qae dloe: "Begistro de Marca.— 
áefijr Ministro de Boonomfa y Ha
cienda.—Bo representación de Ta
bacalera Hondurcña, S. A., del do
micilio de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, vengo a pedirle 
el registro de la marea de fábrica, 
consistente eo la palabra:

ATLETAS
para distinguir: cigarrillos; y la 
ooal se aplica a loe eavolt:>rios, 
ca jú  y empaques qae contleaen 
el producto, grabándole, impri
miéndola, por me lio de e&iqaetas 
que se le* adhieren y en eaalquiera 
otia forma apropiada en al oomer- 
elo. Preeento el poder para qae se 
raaone ea lo oonduoente, loe demas 
locnmentoe de ley y el clisé— Te 
fracigaipa, D. C., 24 de marzo de 
LU61.—Daniel Oasíoo L.”  Lo qae ae 
pone en conocimiento del público 
para loe efectoe da ley.—Tegnoi- 
galpa, D. C., 3 da abril de 196L

A m H n u  M. m  ChI v b .
20 A., y 2 ML 61.

Nota de b  Adiramstradán
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y> *i posible fue
re, a maquina.

BBBCATES

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo ClviT 
del departamento de Francisco M> 
razán. al público en general y para 
loe efectúe legalea consiguientes 
bace eabsr: qae ea local qae ocupa 
este Tribunal y en la aadienola de 
d i a viernes veintiocho de abril 
próximo entrante, a laa nueve ;  
media de la mafiana, se remata iá 
di inmueble qae.ee desoribs de la 
siguiente manera: “ Uua casa de 
piedra, ladrillo y adobe, oompneeta 
de cinco piezas, un coarto, ana 
oodna. un zaguán, cabierta oon te
las, nbicada sobre un soiar sitaado 
en al barrio “ Bueooe Airea**, de 
seta ciudad, qae mide y limita: al 
Nortea oatoree varas, coa late dú

mero diez; al 8ar, días varas, e o «  
propiedad de Natalia de 
calle do por medio; al Rete, treiata 
y siete varas, más o  aseaoa, ooe 
propiedad de Teodoro Sierra; y  al 
Oeste, treinta y  «tobe varas, eo* 
propiedad qae fue de Baieeto Po- 
ter, hoy de Joeó Walter**. S i do* 
minio de dicho inmoeMe n 
nado, ee encuentra Inaorito 
número 8d, folioe 88 y sa, del T o n a  
101, del Begietro de la Propiciad 
Batí, de este departamento, a fa
vo r del seffor Manuel da Jesú» H e
rrera García y  fue valora io  de 
común acuerdo, en la da 
ssis mil lempiraa. Dicho inmueble 
será rematado para coo  en prodoeta 
hseer efectiva cantidad de 
ras, que el eefior Man nal de Ji 
Herrera García, ee en deberla al 
señor Mateo Valladares Gómte. Sa 
advierte que por tratarse de pri
mera lloltación, d o  ae admitirán 
posturas que no cobran lae «loe ter
cera* paitas d d  araAúo__Tegofi^
galpa, D. O., 29 de marzo de 1ML

R a m ó n  Z ú h i s i  U g a x x b ,  
Srlo.

Del 4 al 27 A-, <1.

SI infrascrito, Secretarlo dai Jua
gado Primero da Letraa da lo CivH. 
«leí departamento FiaeciM Masa- 
dn, al pAMtoo en general y para loe 
efectoe de ley, fcaoe saber: qae em la 
audiencia del dáa viernes retallo-
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cho de abril del corrienta afio, a les 
dos de i» tarde y eo el loes! que 
ocupa este Despacho, ee verificará 
al Témate en póbUca subasta de 
bienes si guíenles: a) ü o  lote de 
terreno denominado Laa Margari
tas, de natoraleia rústica, rito eo el 
logar denominado Et Obispo, eo 
Jnrisdicolón del municipio de Ta- 
maraoguila, d ip trtuw nlo da la- 
tibooá, oon nna n te M 6 o  ae seaen» 
ta s>anxanaa aproximadamente, de- 
limitado asi: comenzando de nn 
patio donde ee taca trigo, nimbo 
8ur, por oa nnjo, de allí línea n e 
ta, paeando por un amate a topar 
al potrero del tefior Máximo Beja
rano, de allf «oda la linea divisoria 
oon el potrero de Rosendo Beyes, 
sigulsndo también toda la línea 
divisoria de don Emilio Sánchez, y 
da allí por la orilla del eamino que 
oondace de Puerto Hondo a Zacate 
Blanco, hasta llegar como a unos 
quince metros del patio donde ee 
oomenió el delineamiento; y oon los 
limites tiguiantea: Al Norte, campo 
Ubre, camino de por medio; al Sur, 
propiedades de Máximo Bejarano y 
Botando B ejes;'a] Oeste, propiedad 
de Emilio Sánchez, camino real que 
conduce de Yamarangulla a Gra
cias, de por medio; y ai Este, oon 
propiedad de Apoiígeno Bejarano. 
Inscrito el dominio con el número 
2210 del Tomo X I del Registro de 
la Propiedad del departamento de 
Intibucá; al margen del asiento an
terior, se hayan anotadas laa si
guientes mejoras; dos mil ciento 
veintiséis yardas de cerco de alam
bre espigado y zanja, por el rumbo 
Oeste, y cercos de zanjo, madera y 
cimiento, por loe rumbos Norte, Sur 
y Este; una galera de sesenta pies de 
argo por veintitrés de ancho; cua

tro casas de veintiocho pies de lar
go por catoix» de ancho, b) Cinco 
inmuebles que se describen sai: 1)

' Una casa construida de adobes, con 
'techo cubierto de tejas, de catorce 
varas castellanas de longitud por 
nueve y media varis de ancho, por 
una» cinco de altura, conteniendo 
ana pieza que sirve de cocina, cons
truida también de adobes, techo 
cubierto de tejas, de siete varas 
de largo por oinĉ > de anoho, 
siendo de la misma altura de la 
casa, situados sobre un terreno 
como de media manzana de exten
sión superada), ubicados a} Occl 
dente del pueblo de YamaranguUa, 
acotado con ceico de agujas y tran
cas de madera muerta; cuyos lími 
tea generales son: por el Norte, 
con propiedad de J. Natividad 
Aguilar, carretera de por medio; ai 
Sur, propiedad del sefior Bejarano 
y la misma carretera de por medio; 
al tete, propiedad del referido J. 
Natividad Aguilar; y al Oeste, con 
propiedad del sefior J. Natividad 
Agnl ar. 2) Un solar conso de una 
manzana y media de extensión, si
tuado al Oeste del referido pueblo 
de Tamarangulla, acotado con zan
jo artificial, de madera muerta y 
cerco de agujas y trancas que sir
ven de potrero, limitado: por el 
Norte, con propiedad del expresado 
J. Natividad Aguilar y propiedad 
del tí flor Bejararo, carretera de 
por medio; al Sur, propiedad de 
Romualdo Rodrigues; al Este, con 
doa pilas de agua y campo libre; y 
al Oeste, pjopledad de don Adrián 
Aguilar, calle pública de por medio:
3) Un solar propio para el cultivo 
de maíz, situado al Norte del pue
blo de VsmaTarguür, temo de una 

, manzana de extensión, cercado con 
madera de sgujas y tranca», limi
tado; a) Norte, solar de Zacarías 
.Bejanno y el mismo den J. Nati

C OJN V O C A T O R I A
Se convoca a los Accionistas de la Empresa Aerovías 

Nacionales de HondaraB. S. A. (ANHSA) a la Asamblea 
General Ordinaria, que tendrá lugar en  sus propias ofici
nas del Aeropuerto de Toneontin. el día viernes 28 de 
abril, a las trea de la tarde, con el objeto de ̂  tratar los 
asuntos consignados en el Artículo 168 del Código de Co
mercio. En caso de que no haya quórutn, la Asamblea se 
reunirá el dfa 29 de abrí!, a la misma hora y en el mismo 
local, con (os Accionistas que asistan.

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1961.
Con sejo  d e  A d m in istra ció n

Del 10 al 27 A., 61.

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los Accionistas de la Empresa, Servicio 
Aéreo de Honduras, S. A., (SAHSA) a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas del 
Aeropuerto de Toneontin, el día martes 25 de abril, a laa 
tres de la tarde, con el objeto de tratar los asuntos consig
nados en el Articulo 168 del Código de Comercio. En 
caso de no haber quórum, la Asamblea se reunirá el día 
26 de abril, a la misma hora y en el mismo local, con los 
Accionistas que asistan.— Tegucigalpa, D. C*. 6 de abril 
de 1961.

Con sejo  d e  A d m in istra ció n

Del 7 al 25 A. 61.

N o t a :

vidad Aguilar; al Snr, propiedad 
de Feliciano Bautista, carretera de 
por medio; al Este, campo libre, 
calle que conduce al “ Pelón’ ’ de 
por medio; y al Oeste, coa propie
dad del mismo J. Natividad Agui
lar, calle de por medio. 4) Un lo
te de terreno ubicado en el lugar 
de “ Y apaupuque”  como de treinta 
manzanas de extensión superficial, 
acotado completamente oon cercos 
de madera muerta y zanjo, propio 
para la crianza de ganado, limitado: 
por el Norte, con potrero de don 
Isabel López Gómez, .quebrada de 
“ Yapaupuque”  de por medio; al 
Sur, potrero del expresado don Isa* 
bel López Gómez, zanjo del sefior 
Bejarano, de por medio; al Este, 
potrero del expresado J. Natividad 
Aguilar jr Paulino García, calle de 
por medio; y al Oeate, oon potrero 
del mismo Isabel Lópe% Gómez. 5) 
Qfcio Iota de terreno altoado en ej 
referido lugar de Yapaupuque, 
como de quince manzanas de ex
tensión, cercado con zanjos, aguje* 
ría y madera muerta, propia para 
la crianza de ganado, limitado; al 
Norte, con potrero de Apoiígeno 
Bejarano; al Sur, campo libre; al 
Este, potrero de Isabel López 
Gómez, c a m i n o  real de por 
medio que del pueblo de Yama- 
ianguila c o n d u c e  al Zacate 
Blanco; y al Oeste, potrero del fi
nado Emilio Oreiiana, hoy de Ma- 
clovio Oreiiana. Inscrito el domi
nio con el número 2738, Folio u  
del Tomo X III del Registro de la 
Propiedad del departamento de In- 
tibucá; al margen del asiento an
terior se encuentran anotadas las 
mejoras siguientes: en el inmue
ble descrito con al número 1), re
pello en toda la casa con cal y 
arena; cielo raso de madera ma* 
cfcih¿mbraday cerco de alambre es- 
pigado ahededor del solar. En el 
inmueble descrito, bajojel número
2), cerco de alambre espigado en 
todos sus rumbos. En el Inmueble 
de»tito, bajo t¡\ número 3), cerco 
de alambre espigado en todos aba 

L rumbos. Kn el Inmueble deacrito

con el número 4), treinta manzanas 
de terreno, cercado en todos sus 
rumbos con alambre espigado y 
construcción de una casa de made
ra y teja, de veinte pies de largo 
por catorce de ancho; y en el des
crito con el número 5), cerco de 
alambre'esplgado por tolos sus rum
bos. c) Una casa situada ai Ponien
te de la población de La ISaperanza, 
departamento de Intibucá, que mi
de veinticinco varas de largo por 
siete de ancho, paredes de adobe, 
techo de teja, casa que 'se encuen
tra construida en un solar, de sesen
ta y seis varas de largo por cuaren
ta de ancho, limitado todo el in
mueble así: al Norte, oon casa y 
solar que fue de don Pánfilo Pineda, 
ho? de los herederos de don Santia
go Manzanares; al Sur, con propie
dad que fue de don Próspero Del 
Cid, calle de por medio, pertene
ciente lioj) a dan* Carlota Bel Cid 
de Cordero; al ISste, casa y solar que 
r

3*  sttpHca a los qu« «n viu  

uriqinnUi jw a  w bUetH w  
LA GACETA procuran «sari- 

birlos con toda claridad, sis 

■Machota! bañ an ,  para w i 
|ar •qatopeadenas o p M U t 

n risscHiurlm.

f  ae de Tránsito Arrlaga, calle de por 
medio, hoy propiedad del Gobierno: 
y al Oeste, con solar de don JuaD 
R. Pineda. Inmueble que se en
cuentra inscrito a favor del safio? 
Bejarano, cou et número 2236, Folios 
628 y 629, Tomo XI, del Registro 
da la Propiedad, del departamento 
de Intibucá. Al margen de] asiento 
anterior, se hayan anotadas las me
joras siguientes: construcción de 
una casa de adobe, de veinte me
tros de largo por diez de ancho, de 
cornisa, oon un corredor, tres ple
cas, cocina, toda enladrillada de 
cemento, con servidos sanitarios, 
bafio, alumbrado eléctrico y sgua 
potable, coo dos bodegas: d) Un 
tractor Caterpillar D-2. Los bie
nes relacionados, fueron valorados 
de común acuerdo por laa partes, 
en la suma de L 62.161.00; ie rema- 
tarán para oon su producto, pagar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, Intereses y 
costas qne el señor Máximo Beja
rano es en deberle. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes 
del total del avalúo.—Tegucigalpa,
D. C.t 24 de marzo de 1961.

R . ZÚNIGA UoABTjC.
Srlo.

Del 3 al 28 A 61.

Titulo Supletorio

El infrascrito, Secretarlo del Juz. 
gado de Letras de lo Civil Seccio
nal, al público hace saber: que el 
día nueve de febrero del presente 
año, d o ñ a  Trinidad Zeisya de 
Pefia, viuda, agrioultora y gana
dera. mayor de edad, hondurefia 
y vecina del municipio de Chotoma, 
con residencia ea el lugar deno
minado “ Rondon de Alfredo”  de

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EX, TERRITORIO DB LA  REPUBLICA
BILLETES GISOB MON. METALICA

Compra Vente CiBpn Veste Compra Vente
Dólar ---------- ---  1.98 2.02 2.00 2.02 1-96 2.04
C olón  Salvado*

«fió ..............  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal .............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

OOHKA.CION NO OFICIAL DK OttSAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

M itres Lempiras

Libra Esterlina .................. .......... ........ ..2.80 5.60
Franco Belga. ............... ..... ................... 0.02 0.04
Franco Francés _____ _______________0.2041 0.4082
Franco Suizo __________________ «... 0.2310 0.4620
Marco Alemán .......................... .............0.2500 0.5000
F lorín ...................................................... ..0.2835 0.5270
Corona Sueca ........................ ..... 0.1935 0.3870
Peseta ..............„ ....... ....... ............. ........ ..0.0168 0.0336
Peso Argentino ............................... ..... ..0.0122 0.0244
Peso Mexicano .......... ......................... .. 0.08 0.1600

................................ ....................... ..0.001615 0.003230
Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 1961.

AUSJANDRO ABMUO PINEDA,
Jefe Atl Departamento de CmiMm

®l«us JuriidBCcS,
*  " t e  D « s p l e c * “- *que se 1* __r. 
torio,
Predio

,e «tienda 
■obre ai "**■ ^  

"M I»  BS,Uw>^ ' « t í í

enAlfredo- en „  "
1 en el deparuJS* *1* 

coyes límitw y 
Al corriente Rort« %
Bleuterlo BoulOs- í 
^  OanenA
aI E,te- ^htaoosdtjJJ?1̂
n oc ’dos. R io c

General FiUberio *

JWel Portillo oou
d «  y don Jo*C*nU
Predio tiene n«a
flcl*) de (208,74 
nueve hectáreas y
Mntésimas-,equipen* « ¡ » Jtrescientas msnian.. ”  
dos centésimas, las eutkTÍJ 
cnsntwn con.pfetim.nt/L** 
oon alambre de p6«s. ^ * * ¡ 5  
tro hilos; cultivada 
tensión con pastos artifieisfc 
la ganadería, algunu J  
vadas con ettriccs. pifiw
y otros árboles frot*]*’ 
donarla aduce haber 
sesión por más de die* 
ñera quieta, pacífica ? *0 £  
rrupción y con ánimo de tafej 
propone corso testigos s Issataa 
don Mscario Irías, MltogA» 
Carlos Kcheverrí, soltero; 
lario Pagáo, casado; todoi 
de edad, hondurefios, proilt îs 
de bienes muebles sloamM^I 
vecinos del municipio ds CMa^ 
y ea su defecto a ¡r.g tetona Él 
Sel vio Pefii, casado; dos ttqa 
Mata, casado,* y doa Ps**a*t 
Camino, casado e Investí» 
todos mtyoresdeedid.boslisfl^ 
propietarios de bienes msMit 
inmuebles y vecinos ¿A 
de Choloma.—San Pedro Ss%9 
de marzo de 1961.

S. B.

20 A., 20 M. y 19 S. 61.

A QWBtMKItBE:
Coandoostod NÉÉI 
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GACETA,«tffafcl 
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